
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. 
diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, el 25 
de octubre del año 2023, el doctor Orlando Cespedes Valderrama, allegó memorial manifestando su renuncia al poder conferido 
por el Banco Agrario de Colombia no reposa comunicación en ese sentido a la entidad demandante. . Sírvase proveer. 
 

 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO  
Radicación:   No. 255724089001-2021-00376-00  
Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
Ejecutado:   OLGA PATRICIA REINOSO MONTOYA   
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, revisado el escrito de renuncia 
presentado por quien representa los intereses del Banco Agrario en el proceso de 
la referencia, se advierte que de cara a lo estipulado en el inciso 4º del artículo 76 
del CGP, el cual establece que “La renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”, con la 
dimisión deprecada no fue allegada la constancia de haber comunicado a su 
poderdante tal situación.  

En consecuencia, la citada renuncia no surtirá sus efectos hasta tanto el 
memorialista allegue la prueba de que puso en conocimiento de su poderdante su 
decisión, a fin de cumplir con el requerimiento legal en cita. 

. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

129 del 13 de diciembre de 2023.  

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


